








FUNDACIÓN ONCE





C O N T E N I D O S

PRESENTACIÓ pág. 7

INTRODUCCIÓN Pág. 9

CUESTIONES PRELIMINARES Pág. 12

1. GÉNESIS Y PERSONALIDAD DE LA FUNDACIÓN ONCE
2. FINES Y LINEAS PROGRAMÁTICAS
3 . BENEFICIARIOS Y REQUISITOS NECESARIOS PARA SERLO
4. ORGANIGRAMA DE SU FUNCIONAMIENTO

INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS Y SOLICITUDES pág. 22

1. EVOLUCIÓN ESTADÍSTICA DE LAS PETICIONES RECIBIDAS (1988-1993)
2. PROYECTOS Y SOLICITUDES RECIBIDAS EN 1993
3 . PROYECTOS RESUELTOS EN 1993

3.1. Análisis estadístico por sectores de minusvalía
3.2. Análisis estadístico por Autonomías
3.3. Análisis estadístico por conceptos

ACTIVIDADES REALIZADAS Y SERVICIOS PRESTADOS
POR LA FUNDACIÓN pág. 30
1. PROGRAMA DE CREACIÓN DE EMPLEO. GESTIÓN FUNDOSA GRUPO

1.1. Datos más importantes y principios de actuación
de Fundosa Grupo en el año 1993

1.2. Gestión de Proyectos
1.3. Creación de Empleo
1.4. Cursos de Formación
1.5. Sociedades participadas por Fundación ONCE y Fundosa Grupo, S. A

2. PROGRAMA DE SUPERACIÓN DE BARRERAS A LA INTEGRACIÓN
3 . COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

3.1. Actividades Deportivas
3.2. Apoyo a Centros
3.3. Acuerdos y Convenios

OTRAS ACTIVIDADES pág.46
1. ACONTECIMIENTOS MAS RELEVANTES EN 1993
2. PUBLICACIONES

SEDE Pág.50
ANEXO: LISTA DE BENEFICIARIOS





Un año más, desde que en 1988 el Consejo General de la ONCE
acordó la creación de una Fundación para favorecer la integración
social de los minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales, se resume y
publica la actividad realizada en el último ejercicio correspondiente a
1993. Los datos y cifras expuestos en las páginas de esta Memoria nos
permiten afirmar que la confianza puesta en la Fundación por el
sector de las personas con minusvalía, demostrada día a día, se
reafirma y consolida. La seriedad, eficacia técnica y solvencia de la
Fundación son valores unánimemente reconocidos no sólo entre los
minusválidos. La Fundación ha sido fiel no sólo a sus fines y objetivos
estatutarios, sino también a los principios que se ha querido que
caracterizaran su funcionamiento en orden a la eficacia, la agilidad
gestora, la transparencia, la participación, dinamización, solidaridad,
modernidad, apartidismo, aconfesionalidad, privacidad y

complementariedad de sus actuaciones, realizadas por
un equipo de personas integradas en la Fundación
ONCE y en Fundosa Grupo, con la alta dirección del
Patronato de la Fundación, a cuyos responsables, a todos
los niveles, queremos agradecer la labor efectuada.

Sea la presente Memoria un mensaje de rendición
de cuentas a la sociedad civil, tanto pública como
privada, que ha seguido distinguiendo a la Fundación
ONCE con su confianza y consideración.

Estamos seguros de que el esfuerzo de solidaridad y el empeño
integrador que se deducen de la información que presentamos,
seguirán presidiendo las acciones venideras de la Fundación ONCE,
como continuidad en la contribución de la Organización Nacional de
Ciegos Españoles al esfuerzo general para el desarrollo del bienestar
social.





A lo largo del año 1993 la Fundación ONCE ha continuado
firmemente su trabajo en favor de la cooperación e integración social de
personas con minusvalías, en ejecución de la voluntad de su fundador, la
propia Organización Nacional de Ciegos Españoles, de tal manera que a
través de las asociaciones de minusválidos más representativas se han
ido desarrollando programas de creación de empleo a favor de este
colectivo, así como programas de superación de barreras a la integración,
ya sea a través de proyectos de accesibilidad, de promoción social o de
actividades de difusión.

Al desarrollo de todas las actividades citadas la Fundación ONCE
ha contribuido durante 1993 con la cifra histórica, en el mundo de las
fundaciones españolas y europeas, de 11.240 millones de ptas. De
189 proyectos recibidos en 1988, primer año de funcionamiento de la
Fundación, se ha pasado en 1993 a 2.280 proyectos.

En materia de creación de empleo hay que destacar el dato de que
en 1993 la Fundación ONCE generó 712 puestos de
trabajo para personas minusválidas. Desde 1988 la
Fundación ONCE ha creado 4.938 puestos de trabajo,
además de la consolidación de otros 1.363 que se hubieran
perdido en el sector sin su apoyo.

Por lo que se refiere a la financiación concedida
durante el pasado año para proyectos generadores
de empleo, la cifra llegó a 6.389 millones de ptas,
concentrándose en gran parte en Centros Especiales de
Empleo, cuyas actividades pueden ser desarrolladas por

personal minusválido. Asimismo, se ha incrementado el número de
empresas participadas, que en el año 1993 ascendieron a 33.

Todos estos datos, dada la situación actual de crisis y de coyuntura del
ciclo económico, han de ser resaltados en sus justos términos, pues
suponen un compromiso y un esfuerzo muy serios dirigidos a las
personas con minusvalía. En este sentido, uno de los retos del pasado
año, y que por su envergadura continuará para los venideros, es la
creciente profesionalización de la gestión de los Centros
Especiales de Empleo y de las empresas en las que trabajan
minusválidos. En esta línea, se ha de proseguir en las tareas de formación
y desarrollo de las capacidades directivas, diseño de planes de viabilidad,
dirección estratégica, estudios de marketing para la atención al cliente,
incremento de capacidad productiva, etc, como recursos necesarios para
implantarse, sobrevivir y expandirse, en su caso, en un entorno cada vez
más competitivo.



Por lo que se refiere a los Programas de supresión de barreras
para la integración, hay que resaltar la aprobación en 1993 de 978
proyectos por un importe de 2.605 millones de ptas. y que abarcan
acciones tales como la supresión de barreras urbanísticas, de
comunicación sensorial, de adaptación de viviendas, de transporte
individual y colectivo (en el que destaca el proyecto Eurotaxi), de
investigación científico-técnica -I+D-, ayudas técnicas, estudios y otras
actividades similares.

En materia de cooperación institucional cabe destacar el apoyo
financiero destinado a la inversión (construcción y remodelación) y
mantenimiento de Centros Ocupacionales de minusválidos por
valor de 2.245 millones de ptas, habiéndose creado 1.200 plazas
asistenciales en este sector.

Asimismo, se ha continuado con la potenciación del deporte de base
para minusválidos y actividades de ocio.

A continuación se reflejan de forma sintética las grandes cifras en que
se ha traducido la actuación de la Fundación ONCE durante 1993:



Si, por una parte, somos conscientes del significado de los datos y
consideraciones que se deducen de la Memoria, en el empeño de
integración social de las personas con minusvalía, por otra, conocemos
las limitaciones que tiene la Fundación en su función subsidiaria de
las actuaciones de las Administraciones Públicas, a las que no
puede ni debe sustituir.

La Fundación, ciertamente, se ha constituido para los minusválidos, y
con su actividad se potencian los canales de organización y desarrollo
del sector, facilitándose medios y recursos para promover la
multiplicación del esfuerzo general que requiere la solución de los
problemas de integración de los minusválidos.

Sirva pues esta Memoria para ofrecer cabal información sobre las
actividades y servicios que presta la Fundación ONCE, siendo
conscientes de nuestras limitaciones y del mucho trabajo que queda por
realizar, haciendo un llamamiento a cuantas personas y entidades se
interesan por la problemática de las personas con minusvalía, en favor de
su integración, respetando las circunstancias diferenciales de cada uno,
en la búsqueda de un mundo mejor para todos.





1. GÉNESIS Y PERSONALIDAD
DE LA FUNDACIÓN ONCE
Desde hace años, se inició la

incorporación sistemática de minusválidos
a la Organización Nacional de Ciegos
Españoles, integrándose en el año 1985, mil
doscientos minusválidos como vendedores
del cupón y en el año 1993 son más de siete
mil los puestos que pasan a formar parte
del colectivo antes citado.

Como culminación de este proceso de
solidaridad con otros colectivos de
discapacitados, se crea la Fundación ONCE
para la cooperación e integración social de
personas con minusvalías.

La Fundación ONCE nace a raíz del
acuerdo adoptado por el
Consejo General de la
Organización Nacional de
Ciegos Españoles en su
sesión del día 28 de enero de
1988. Con fecha 24 de
febrero del mismo año, se
procede a la constitución,
ante el Notario del Colegio
de Madrid D. Antonio
Crespo Monerri, de la

institución con personalidad jurídica y
capacidad de obrar, de carácter permanente
y de duración indefinida, con la
denominación de "Fundación ONCE
para la cooperación e integración
social de personas con minusvalías",
siendo clasificada, por Orden del Ministerio
de Asuntos Sociales, el 2 de agosto del
mismo año, como Fundación de
Beneficencia Particular.

En ella se hallan presentes las
asociaciones de minusválidos más
representativas del país: COCEMFE
(Confederación Coordinadora Estatal de
Minusválidos Físicos de España), FEAPS
(Confederación Española de Federaciones

y Asociaciones pro Personas Deficientes
Mentales), CNSE (Confederación Nacional
de Sordos de España) y FIAPAS
(Federación Española de Asociaciones de
Padres y Amigos de los Sordos), además de
la ONCE en calidad de Fundador.

2. FINES Y LINEAS
PROGRAMÁTICAS
Según se recoge en el art. 6º de los

Estatutos de la Fundación, el objeto o fin
principal de la Fundación es la realización,
de forma directa o concertada, de
programas de integración y prestaciones
sociales para personas con minusvalía
física, psíquica o sensorial.

De manera enunciativa, podrán
realizarse entre otros, programas de
prevención de la minusvalía, rehabilitación,
educación, formación profesional, empleo y
de apoyo a los movimientos asociativos que
a juicio del Patronato resulten afines con
los objetivos de la Fundación, supresión de
barreras (arquitectónicas, urbanísticas y de
la comunicación) y, en general, actividades
de acción social destinadas al cumplimiento
del fin principal perseguido, de
conformidad con la planificación que
realice el Patronato. El Capítulo II del
Reglamento Interno de la Fundación,
desarrolla estos fines de la forma siguiente:

"El objeto o fin principal de la
Fundación es la realización, de forma
directa o concertada de programas en
favor de personas con minusvalías
físicas, psíquicas o sensoriales,
procurando que los mismos no
impliquen sustitución de la acción
estatal en aquellas actividades en las
que las Administraciones Públicas estén
específicamente obligadas a realizar de
acuerdo con el ordenamiento jurídico
en vigor.



A tal efecto, el Patronato aprobará,
antes del 30 de septiembre de cada año,
las líneas generales de actuación,
planes, programas y objetivos para el
ejercicio económico siguiente que
deberá remitir a la ONCE para que lo
incluya en sus planificaciones
presupuestarias, con objeto de cumplir
la legislación vigente."

El artículo nueve del Reglamento
Interno enumera, de la forma siguiente, los
fines y actividades de la Fundación ONCE:

Uno. La Fundación ordenará su
actuación para coadyuvar a la consecución
de la autonomía personal y plena
integración de los disminuidos en sus
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales,
pudiendo desarrollar al efecto, entre otras,
las actividades siguientes:

a) Programas de fomento del
empleo, tanto en régimen de centros
especiales como mediante la integración en
empresas ordinarias, propias o ajenas, u
otras fórmulas similares.

b) Asesoramiento de proyectos y
financiación de actividades empresariales
que redunden en beneficio de las personas
con minusvalías.

c) Programas para Centros
Ocupacionales de adultos.

d) Formación Profesional, con objeto
de facilitar la integración laboral y la
consecución de un empleo digno y
adecuado a las características psicofísicas
del discapacitado, así como los procesos de
recuperación profesional.

e) Asignación de prestaciones
sociales y económicas a los minusválidos
en las condiciones que se especifiquen en
los respectivos planes y programas
globales de actuación.

f) Investigación: Apoyo y diseño de
estudios y proyectos de cualquier índole
que mejoren la situación del colectivo, así
como experiencias piloto que abran nuevas
alternativas en la Integración Social.

g) Promoción de medidas
urbanísticas y de movilidad con las
Administraciones Públicas. Apoyo de
experiencias y soluciones alternativas, así
como estudios y proyectos en eliminación
de barreras y soluciones a la movilidad en
el transporte público y privado.

h) Programas para la supresión de
barreras de la comunicación.

i) Promoción de medidas que

difundan y den a conocer a la opinión
pública las posibilidades reales del
minusválido.

j) Apoyo a los movimientos
asociativos afines con los objetivos de
la Fundación.

k) Cooperación Institucional:
Fomento de actividades de entidades
privadas sin ánimo de lucro y acuerdos de
colaboración con entidades públicas en
materias tales como prevención,
rehabilitación, educación, salud, detección
precoz, estimulación precoz, actividades
culturales, deportivas y de tiempo libre, y
aquellas otras actividades similares,



conforme a los criterios que determine el
Patronato.

1) Actividades de acción social,
especialmente para promover la ayuda a
domicilio o en régimen de residencia y la
incorporación del voluntariado y objetares
de conciencia para la ayuda de
minusválidos.

m) Cuantas otras actividades de
carácter análogo acuerde el Patronato
o su Comisión Permanente.

Dos. El Patronato recogerá en su
planificación anual las actividades
enumeradas en el punto anterior de forma
total o parcial, determinando las
prioridades y su dotación económica.

Tres. La Fundación promoverá la
máxima difusión aconsejable de cada uno
de los planes, programas y actividades a
desarrollar, en la forma que determine el
Patronato o su Comisión Permanente."

Los criterios generales y filosofía de la
Fundación se han plasmado fiel y
concretamente en sus Estatutos y
Reglamento Interno, como expresión de la
voluntad del Fundador y de su primer
Patronato.

La Fundación ayudará a la consecución
de la autonomía personal y plena
integración de personas con minusvalías,

para lo cual define su campo de actuación
sin sustituir, de hecho, las obligaciones
públicas del Estado en sus diversos niveles
administrativos.

La Fundación apoyará preferentemente
los proyectos del movimiento asociativo y
los que repercutan en un mayor número de
personas, sin perjuicio del estudio de
programas individuales.

Su funcionamiento deberá regirse por
los principios de:

Eficacia
Modernidad
Agilidad
Apartidismo
Transparencia
Aconfesionalidad
Participación
Privacidad
Dinamización
Complementariedad
Solidaridad

Las ayudas y actividades de la
Fundación tendrán un carácter
discrecional, graciable y gratuito.

La Fundación promoverá programas de
ayuda individual de carácter puntual y
global no asumiendo pensiones ni ayudas
permanentes y dando preferencia a las
prestaciones rehabilitadoras sobre



económicas continuadas. Las actividades
de la Fundación se orientarán
prioritariamente hacia la amplia
problemática del empleo de personas
minusválidas, utilizando para ello todos los
mecanismos legales, organizativos,
humanos y económicos precisos a tal fin.

La Fundación favorecerá en mayor
medida las inversiones o financiaciones que
impliquen un único desembolso inicial,
procurando evitar gastos corrientes
consolidados a lo largo del tiempo.

Los proyectos, de acuerdo con las líneas
programáticas, podrán corresponder a los
múltiples aspectos de las necesidades de
las personas con minusvalías, tales como:

Empleo
Empresas
Centros Ocupacionales
Formación
Prestaciones sociales
Investigación
Medidas urbanísticas y de
movilidad

Supresión de barreras de
comunicación
Uso de medios de
comunicación
Apoyo al movimiento
asociativo
Cooperación Institucional
Acción social

3. BENEFICIARIOS
Y REQUISITOS
NECESARIOS
PARA SERLO

Los servicios, prestaciones y demás
beneficios previstos por la Institución,
podrán ser solicitados por cualquier
persona de nacionalidad española afectada
de minusvalía física, psíquica o sensorial,
entendiéndose por tal aquélla cuyas

posibilidades de integración educativa,
laboral o social se hallen disminuidas como
consecuencia de una deficiencia
previsiblemente permanente, de carácter
congénito o no, en sus capacidades físicas,
psíquicas o sensoriales, y que reúna
además aquellas otras condiciones
establecidas específicamente en los
diferentes planes y programas que
apruebe el Patronato o su Comisión
Permanente. Asimismo, podrá extenderse
la acción protectora de la Fundación a
personas minusválidas de distinta
nacionalidad en los términos que en cada
caso aprueben los órganos citados
anteriormente.

Programas y prestaciones sociales
de ayuda individual

Primero. Las solicitudes de ayuda o
prestaciones para personas físicas, dirigidas
al Presidente de la Fundación ONCE, c/
Sebastián Herrera 15, planta 5a, 28012
Madrid, teléfono 528 94 94 y telefax 527 49
70, contendrán los datos siguientes:
apellidos y nombre, edad, domicilio y
teléfono; objeto de la solicitud, cuantía de la
misma, firma del solicitante o, en su
defecto, de sus representantes legales.

Requisitos. La solicitud deberá ir
acompañada de la siguiente
documentación:

1º Fotocopia del DNI.

2º Fotocopia del certificado de la
condición de minusválido, expedida por el
organismo correspondiente, o, en su
defecto, certificado médico.

3 - Aquella documentación que avale o
justifique el objeto de la solicitud y la
necesidad económica de la misma.

4- Copia de las solicitudes presentadas
ante cualquier organismo, público o



privado, para cubrir el mismo objetivo y, en
su caso, las contestaciones recibidas.

Programas y prestaciones sociales
para entidades y organismos

Segundo. Las solicitudes de ayuda o
prestaciones para personas jurídicas
(Entidades y Organizaciones de naturaleza
cooperativa, asociativa, fundacional o
societaria), dirigidas al Presidente de la
Fundación ONCE, c/ Sebastián Herrera 15,
planta 5ª,28012 Madrid, teléfono 528 94 94
y telefax 527 49 70, contendrán los datos
siguientes según proceda:

a) Para todas las Entidades:
1º Nombre de la

Entidad o razón social,
domicilio, teléfono,
representante legal, cargo
que ostenta en la misma,
etc; origen y finalidad de la
entidad solicitante, objeto
de la petición, cuantía que
solicita y coste total del
proyecto o programa.

29 Memoria explicativa
de las actividades llevadas a
cabo.

3 9 Memoria razonada
de la petición.

49 Cuantía total del proyecto, cuantía
solicitada y otras fuentes de financiación.

5 9 Balance de situación de los dos
últimos ejercicios económicos.

62 Copia de sus Estatutos.

79 Número de inscripción en el
Registro Provincial y/o Estatal de
asociaciones o cooperativas y, en su caso,
de la correspondiente Comunidad
Autónoma.

8º El documento de clasificación, en el
supuesto de Fundaciones.

92 Copia de las solicitudes presentadas
ante otro organismo, público o privado,
para cubrir el mismo objetivo y, en su caso,
las contestaciones recibidas.

b) Para los proyectos referidos a la
creación de empleo o inversiones en
empresas, cooperativas, centros
especiales de empleo, talleres, etc.

10º Estudio de viabilidad económica
del proyecto.

I I 9 Será imprescindible detallar el
número de puestos de trabajo que se
pretenden crear con carácter indefinido.
Deberá indicarse la cuantía total del
proyecto, cuantía solicitada a la Fundación
ONCE, participación de la Entidad, así
como otras aportaciones previstas.

129 Si son de nueva creación, un
presupuesto dividido en las siguientes
secciones:

Comercial:
- Estimación del mercado.
- Estimación de las ventas.
- Precio venta.
- Margen comercial.
Económica:
- Costes por unidad.
- Distribución del coste.
Financiera:
- Ingresos previstos.
- Gastos previstos-producción.
- Beneficio bruto.
- Otros gastos: administrativos.

comerciales,
financieros.

- Beneficio neto.
Si están en funcionamiento:
- Un presupuesto como el expresado

anteriormente.



- Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias.

c) Para los proyectos de
Sociedades:

13º Certificación actualizada del
Registro Mercantil de Sociedades,
documento acreditativo de estar al
corriente del pago o, en su caso, de haber
efectuado la declaración del Impuesto de
Sociedades del último ejercicio, copia de
Escritura Pública de Constitución inscrita
en el Registro Mercantil.

Para una mejor resolución de los
proyectos, la Fundación podrá requerir
aquellas otras informaciones o documentos
que se estimen convenientes.

Nota: Véase cuadro-formulario del
Anexo

4. ORGANIGRAMA DE
SU FUNCIONAMIENTO

ORGANIGRAMA Fundación ONCE

Patronato
La Fundación se articula en órganos de

gobierno y gestión, siendo el Patronato el
de mayor capacidad decisoria y
representatividad, del que dependen
jerárquicamente los de gestión. El
Patronato, que celebró su sesión
constitutiva el día 27 de mayo de 1988,
consta de 25 miembros procedentes de las
diferentes organizaciones de minusválidos
más representativas del país, siguiendo un
principio de participación y solidaridad.



COMPOSICIÓN:

Dª Margarita de Borbón y Borbón
(Vocal de libre designación por el Patronato)

Presidente:
D. José María Arroyo Zarzosa
(Presidente del Consejo General de la
ONCE)

Vicepresidente 1º Ejecutivo:
D. Rafael de Lorenzo García
(Vicepresidente 2r del Consejo General de la
ONCE)

Vicepresidente 22:
D. Joaquím Bonaventura Ayats
(Tesorero de la COCEMFE)

Vicepresidente 3°:
D. Paulino Azúa Berra
(Director Gerente de la FEAPS)

Secretario:
D. César Palacios García
(Jefe del Gabinete Técnico de la Fundación
ONCE)

Vocales de libre designación por el
Patronato:

D. Héctor Maravall Gómez-Allende
(Director General del INSERSO)

Dña. Teresa Mogín Barquín
(Directora General de Acción Social)

Vocales:

D. Mario Loreto Sanz Robles
(Vicepresidente 1º del Consejo General de la
ONCE)

D. Rafael Mondaca Medina
(Consejero General de la ONCE)

DªRosa Villalba Simón
(Consejera General de la ONCE)

D. Miguel Duran Campos
(Director de Relaciones Internacionales de la
ONCE)

D. Enrique Servando Sánchez González
(Director General de la ONCE)

D. José Antonio Reyes Duran
(Vicepresidente 2r Ejecutivo del Grupo de
Empresas ONCE)

D. Ruperto Ponz Lázaro
(Director del Departamento de Servicios
Sociales para Afiliados de la ONCE)

D. Antonio Martínez Henarejos
(Jefe de la Sección de Acción Social e
Integración Laboral de la ONCE)

Da Alicia García Sáez
(Agente vendedora del cupón de la ONCE)

D. Santiago Muñoz Machado
(Catedrático de Derecho Administrativo de
la Universidad de Alcalá de Henares)

D. Manuel Plaza Veillibre
(Presidente de la COCEMFE)

D. Pedro Manuel Sánchez Royo
(Presidente de la Federación Nacional de
Espina Bífida. COCEMFE)

D. Diego Manzano López
(Vicepresidente de la COCEMFE)

D. Justino Gómez Nieto
(Presidente de la FEAPS)

D. Julián Ocariz Villoslada
(Director de la Comisión de Empleo de la
FEAPS)

D. José Lorenzo Laserna Cuélliga
(Interventor de la FEAPS)

D. Feliciano Sola Limia
(Vicepresidente 2º de la CNSE)



Las competencias del Patronato,
según el artículo 19 de los Estatutos de la
Fundación, son las siguientes:

"a) Gobernar y administrar la
Fundación, sin perjuicio de las funciones
delegadas a los órganos de gestión.

b) Representar a la Fundación en toda
clase de relaciones, actos o contratos ante
la Administración Pública, Comunidades
Autónomas, Corporaciones Locales,
Organismos Públicos, Tribunales y
cualesquiera entidades de carácter público
o privado, así como personas físicas,
ejerciendo derechos, acciones y
excepciones en cuantos procesos,
expendientes y/o reclamaciones afecten a
la Fundación, otorgando al efecto los
poderes correspondientes.

c) Interpretar y desarrollar los
presentes Estatutos, salvaguardando, en
todo caso, la voluntad fundacional, así como
aprobar su Reglamento Interno.

d) Aprobar los planes y programas de
actuación dentro de las previsiones
presupuestarias.

e) Aprobar los presupuestos, cuentas y
balances anuales.

f) Aprobar la memoria anual de gestión.

g) Modificar, por mayoría absoluta, los
presentes Estatutos, salvaguardando en
todo caso la esencia y finalidad primordial
de la Fundación, expresada por el
Fundador.

h) Elegir y sustituir al Presidente,
Vicepresidentes y Secretario.

i) Nombrar y cesar al Secretario
General, al Director Gerente y al
Administrador.

j) Decidir sobre todos aquellos asuntos
no mencionados expresamente en los
puntos anteriores, que sean necesarios
para la consecución de los fines
fundacionales"

Comisión Permanente

Según los Estatutos y Reglamento
Interno, en su apartado IV, sección II, por
delegación del Patronato se crea una
Comisión Permanente con la siguiente
composición y competencias:

Composición:

Está constituida por el Presidente, los
tres Vicepresidentes y el Secretario del
Patronato junto con el Secretario General
de la Fundación.



Competencias:

a) Aprobar el
proyecto de
Reglamento Interno
de la Fundación.

b) Aprobar las
propuestas sobre
planes, programas y
acciones genéricas
o específicas, por
cuantía superior a la
autorizada a los
órganos de gestión
previstas en el
Reglamento, así
como para elevar las
propuestas, en su
caso, al Patronato.

c) Aprobar el
proyecto de
presupuestos de la

Fundación y la propuesta de memoria de
liquidación del mismo.

d) Proponer al Patronato el
nombramiento y cese de los cargos de
gestión de la Fundación, cuyo contrato de
trabajo será suscrito por el Presidente o
Vicepresidente lº del Patronato.

e) Decidir el régimen jurídico y
retributivo de los cargos de gestión de la
Fundación, cuyo contrato de trabajo será
suscrito por el Presidente o Vicepresidente
lº Ejecutivo del Patronato.

f) Aprobar las contrataciones de
personal y fijar sus condiciones de trabajo.

g) Aprobar las adjudicaciones
provisionales o definitivas en materia de
concursos, conforme a las previsiones
contenidas en el Reglamento.

h) Autorizar los gastos en los términos
contenidos en el Reglamento.

i) Crear las ponencias de trabajo que
considere oportunas, en las que podrá
integrarse cualquier patrono.

j) Las competencias que le atribuya el
Reglamento y las que le delegue el
Patronato.

k) Decidir sobre cualquier otra materia
o asunto, por razón de urgencia, con
sujeción a la ulterior ratificación del
Patronato.

Órganos de Gestión

Es el encargado de gestionar y
administrar desde un punto de vista
económico a la Fundación.

Está formado por el Secretario General,
D. Miguel Pereyra Etcheverría; el Director
Gerente, D. Manuel Oliver Breto; el
Administrador, D. Miguel Sagarra Gadea; y
el Jefe de Gabinete Técnico, D. César
Palacios García.

Sin perjuicio de las facultades atribuidas
a los órganos unipersonales de gestión, se
ha creado el Comité Directivo, en el que
están integrados como miembros de pleno
derecho el Vicepresidente lº y el Secretario
del Patronato, además de los órganos
individuales de gestión antes citados y el
Director General de Fundosa Grupo.





La contemplación del cuadro evidencia
una realidad altamente positiva en la
evolución de solicitudes presentadas a la
Fundación ONCE, desde su creación en el
año 1988. Así, en el año 1988 (desde el 15
de junio al 31 de diciembre), fueron
registrados 189 proyectos; en 1989,703, lo
que supone un incremento del 85% respecto
al año anterior; en 1990,928 proyectos (un
incremento del 32%); en 1991,1.347
proyectos (incremento del 45%), en 1992,
1.832 proyectos (un incremento del 36%) y
en 1993,2.280 proyectos apreciándose un
incremento del 24%.

Los proyectos registrados responden a
los tres grandes planes que se contemplan
en el Presupuesto de Ayudas y
Asignaciones a beneficiarios:

- Plan de Empleo.

- Plan de Superación de Barreras para la
Integración.

- Plan de Cooperación Institucional.

La confianza que las personas
minusválidas, las asociaciones, empresas y
las distintas administraciones públicas han
depositado en la Fundación, queda patente
con ese ritmo creciente de solicitudes y
proyectos recibidos.



2. PROYECTOS Y SOLICITUDES
RECIBIDOS EN 1993



Conviene destacar que de los 2.280
proyectos recibidos en la Fundación ONCE
en 1993,76 lo son de ámbito estatal y 19
internacionales.

Por Comunidades Autónomas, destaca
Madrid con 587 proyectos, seguido por
Andalucía con 361, Cataluña 180, Castilla-
León 157 y Galicia 145. Las Comunidades
uniprovinciales y las islas, si exceptuamos
Madrid, son las regiones con menos
solicitudes:

Navarra 12, Baleares 25, Cantabria 31, La
Rioja 33, Región Murciana 42 y Canarias 69.

La demanda de proyectos provenientes
de núcleos urbanos, predomina sobre las
peticiones de ámbito rural. Queda todavía
un largo camino para que las Asociaciones
y Federaciones, con la colaboración de la
Fundación y la responsabilidad de las
distintas Administraciones Públicas,
puedan hacer un esfuerzo que favorezca a
los grupos de minusválidos que viven en
pueblos y aldeas, y que forzosamente

permanecen en los mismos y están
carentes de las ayudas a las que tienen
mayor facilidad de llegar los grupos de
minusválidos residentes en ciudades,

produciéndose, una vez más, una
desigualdad importante. Así, los Convenios
firmados con las Comunidades Autónomas
de Galicia y Castilla-León están orientados a
dotar una mayor atención y prestaciones a
estos núcleos que, por su situación
geográfica, se ven aislados de las grandes
urbes.

En el cuadro porcentual de número de
proyectos recibidos por sectores, el 63% de
los mismos corresponde al grupo de
minuválidos físicos, por ser el colectivo más
numeroso y de mayor demanda de
peticiones individuales, correspondiendo el
83% de los mismos a peticiones formuladas
por personas físicas.



3. PROYECTOS RESUELTOS EN 1993



Los porcentajes de proyectos aprobados
correspondientes a los distintos sectores
de minusválidos son similares a los
porcentajes de proyectos presentados, y en
las cuantías aprobadas, corresponden 1.722
millones de pesetas al grupo de
minusválidos físicos, 1.244 millones al
grupo de psíquicos (los grandes proyectos
de psíquicos corresponden en su mayoría a
proyectos de construcción, principalmente
a Centros Ocupacionales), y 7.985 millones
de pesetas, al sector de mixtos, (esta cifra
es muy elevada debido, fundamentalmente,
a que los grandes proyectos de este sector
corresponden a proyectos generadores de
empleo, y por tanto, engloba todos los
sectores -físicos, psíquicos y sensoriales-).



3.2. Análisis Estadístico por
Autonomías

Como puede apreciarse en el cuadro
adjunto, de los 2.280 proyectos recibidos
en el período que nos ocupa, han sido
aprobadas 1.186 peticiones, cuantificadas
económicamente por un importe total de
11.240 millones de pesetas.

Una partida destacable es la referente a
las solicitudes y proyectos de ámbito
estatal (por un importe total de 6.672
millones de pesetas), refiriéndose
exclusivamente a aquellas peticiones que
por su carácter, no pueden ser incluidas en
alguna Comunidad Autónoma
determinada, ya que su desarrollo afecta a
todo el territorio nacional.

3.3. Análisis Estadístico por
Conceptos

Con este cuadro se tiene una visión
sintética de los proyectos aprobados y
cantidades correspondientes clasificados
por los tres Grandes Planes
presupuestarios: de Empleo, de Superación
de Barreras para la Integración y de
Cooperación Institucional, así como el
desglose en los distintos subcapítulos que
corresponden a cada Plan con su referencia
porcentual, relativa al número de proyectos
y a las cantidades aprobadas.

Llama la atención que el 8'6% de los 102
proyectos laborales consumen el 56% de
las Ayudas concedidas en 1993,
6.389.323.396.-pts.



Al Plan de Superación de Barreras para
la Integración corresponden 978 proyectos
que equivalen a un 82 4% de los mismos y
con una cantidad aprobada de
2.605.468.999.-pts. que corresponde al 23%
de la cantidad aprobada.

El 8% de los proyectos, 95,
corresponden al Plan de Cooperación
Institucional con una cantidad aprobada de
2.245.913.544.- pts, 20% del gasto aprobado.

En el Plan de Empleo los 6.389.323.396.-
pts. correspondientes a creación y
consolidación de empleo estudiados por
Fundosa Grupo S. A serán analizados con

detenimiento en el capítulo 48 de esta
Memoria.

En el Plan de Superación de Barreras
para la Integración, a 37 proyectos de
transporte colectivo corresponden
195.501.946.-pts. de la cantidad aprobada.

Por último, en el Plan de Cooperación
Institucional a 35 proyectos de
Remodelación y Construcción de Centros
de Minusválidos corresponden
742.428.790.-pts.





1. PROGRAMA DE
CREACIÓN DE EMPLEO
GESTIÓN FUNDOSA GRUPO
Conscientes de que en cualquier

sociedad moderna los invetitables
desequilibrios sociales agudizan la
situación de marginación de sectores que
por padecer una minusvalía encuentran
dificultades añadidas a la hora de encontrar
un trabajo que les permita una integración
social y una independencia económica, en
mayo de 1989 se crea Fundosa Grupo,
como sociedad instrumental de la
Fundación ONCE para el desarrollo de esta
Gestión de empleo.

1.1. Datos más importantes y
principios de actuación de Fundosa
Grupo en el año 1993

En lo que respecta a los datos más
relevantes de la actuación de la Fundación
ONCE en materia de empleo, podríamos
destacar los siguientes:

1) Los puestos efectivamente creados
para minusválidos en el año 1993 ascienden
a 712. De estos 712,608 se han creado en
las empresas participadas por Fundosa
Grupo.

Entendemos que estas cifras, aunque
inferiores a las del año anterior, son datos
positivos si tenemos en cuenta la situación
económica actual.

2) Se ha incrementado el número de
empresas participadas, ascendiendo a 30.
En 1993, han sido 27 las configuradas como
Centros Especiales de Empleo.

3) La financiación concedida en el año
1993 para proyectos generadores de
empleo ha ascendido a 2.175 millones de
pesetas, cifra a la que hay que añadir los
4.567 millones de pesetas que ha supuesto
el Plan de Actuación, Inversión y

Financiación (PAIF) de las empresas
participadas por Fundosa Grupo.

4) En el año 1993 ha cobrado una gran
importancia el apartado de formación,
habiéndose aprobado la realización de
cursos que beneficiarán a un colectivo
aproximado de 820 trabajadores
minusválidos. Todos estos cursos cuentan
con una financiación de otros organismos,
debiendo destacarse por su importancia los
cursos cofinanciados por el Fondo Social
Europeo.

En lo que respecta a los principios de
actuación podemos decir lo siguiente:

A) Se ha continuado con la política de
apoyar, fundamentalmente, la figura de los
Centros Especiales de Empleo, tanto en lo
que respecta a proyectos promovidos
directamente por Fundosa Grupo, como a
los proyectos financiados por otras
entidades.

B) Al igual que en el año 1992, se han
concentrado los esfuerzos financieros de la
Fundación ONCE en los proyectos propios
y en los proyectos incentivados por las
Asociaciones de Minusválidos.

C) 1993 ha sido el año de las solicitudes
para saneamiento financiero y planes de
reestructuración de muchos Centros
Especiales de Empleo. La decisión sobre un
apoyo o no por parte de Fundación ONCE a
estos proyectos de reestructuración se ha
basado en estrictos criterios de viabilidad,
exigiendo en todo caso la realización de las
operaciones de saneamiento que se
estimasen imprescindibles para garantizar
la continuidad del centro.

D) Reforzamiento de la estructura
directiva de Fundosa Grupo de cara a
permitir un mejor seguimiento y apoyo de
las empresas participadas.



En este sentido, cabe destacar la
creación de tres divisiones, en las cuales se
han incluido todas las sociedades
participadas. Estas divisiones son las
siguientes: industrial, de servicios y de
accesibilidad, además de una de cartera, en
la cual se han englobado todas las
sociedades participadas minoritariamente
por Fundosa Grupo.

1.2. Gestión de proyectos

La cifra de proyectos registrados en el

año 1993 ha ascendido a 96 expedientes.

Si comparamos esta cifra con los 128
proyectos registrados en el año 1992,
obtenemos una disminución de un 25%.

En cuanto al grado de resolución de
proyectos, indicar que a lo largo de este
año se han resuelto un total de 101 (61
correspondientes a 1993 y 40 anteriores),
quedando a final de año 36 proyectos
pendientes de resolución (35 de 1993 y 1 de
1992).

En cuanto a la procedencia de los
proyectos registrados en 1993, destacan las
Comunidades Autónomas de Cataluña,
Madrid y Andalucía. En el cuadro adjunto
se detallan estos datos.

A lo largo del presente ejercicio se han
resuelto un total de 101 proyectos.

El desglose en cuanto a la resolución de
proyectos es el siguiente:

- Se han aprobado un total de 46,
además de siete ampliaciones de proyectos
(52'4%).

- Se han denegado un total de 39
(38'6%).

- Se han archivado un total de 9 (9'0%).

La financiación aprobada por la
Fundación ONCE para proyectos
generadores de empleo en el año 1993,



asciende a 2.175.796.488.- ptas, financiación
que supone un ligero aumento con respecto
a la cifra de 1992. En este sentido, cabe
indicar que no se incluye en esta cifra la
cuantía asignada para el Plan de Actuación,
Inversión y Financiación (PAIF) de las
empresas filiales de Fundosa Grupo. La
cuantía dispuesta para las sociedades

filiales ha sido de 4.567 millones de
pesetas.

En el cuadro siguiente se desglosa la
financiación aprobada por tipo de proyecto.
Observamos que como viene siendo
habitual, la figura del Centro Especial de
Empleo continúa absorbiendo un
porcentaje mayoritario.

En el cuadro siguiente se desglosa la
financiación aprobada de acuerdo con la
modalidad de ayuda escogida. Las
modalidades de participación en capital
(para proyectos promovidos desde
Fundosa Grupo, S.A) y subvención en
capital (para proyectos de terceros)
suponen la totalidad de la financiación.



Por último, se desglosa en el cuadro
siguiente la financiación aprobada por
Comunidad Autónoma.

1.3. Creación de empleo

Los datos de creación de empleo
efectivo que se dan a continuación están
actualizados a fecha 31 de diciembre de
1993.

Las cifras acumuladas de creación de
empleo desde la constitución de la
Fundación ONCE son las siguientes:

- Creación de 4.938 puestos de trabajo,
de los cuales 3.732 corresponden a
personas con minusvalía.

- Consolidación de 1.363 puestos de
trabajo en proyectos promovidos por
entidades ajenas a Fundación ONCE, de los

cuales 1.152 corresponden a personas con
minusvalía.

En cuanto a la cifra de creación de
empleo, hacemos la siguiente distinción:

1) Creación de empleo en empresas
participadas por Fundosa Grupo: 3.458
puestos de trabajo, de los cuales 2.481
corresponden a trabajadores minusválidos.

El incremento en plantilla producido en
el año 1993 asciende a 608 trabajadores
minusválidos.

2) Creación de empleo en proyectos
promovidos por entidades ajenas a
Fundación ONCE: 1.480 puestos de trabajo,
de los cuales 1.251 corresponden a
trabajadores minusválidos.



El empleo creado en el año 1993
asciende a 124 puestos de trabajo, de los
cuales 104 corresponden a trabajadores
minusválidos.

1.4. Cursos de formación
El apartado de formación ha tenido una

especial importancia en el año 1993,
pudiendo destacar los siguientes:

a) Plan de formación cofinanciado por el
Fondo Social Europeo, con una aportación
de 198 millones de pesetas y que va a

beneficiar a 600 alumnos
minusválidos.

b) Convenio de
colaboración con el
Ayuntamiento de Madrid
para la financiación al
100% por parte del IMEFE
de 5 cursos de formación
dirigidos a 90
minusválidos.

En resumen, cabe
indicar que los fondos
obtenidos y/o
comprometidos para
formación ascienden a
una cifra aproximada de
350 millones de pesetas,
beneficiándose de dicha
financiación un total
aproximado de 820
minusválidos
demandantes de empleo.

1.5. Sociedades participadas por
Fundación ONCE y Fundosa Grupo,S A

1. Servimedia
Agencia de noticias
Madrid

2. Fundosa Precocinados y
Ultracongelados
(antigua Promi Ultracongelados)
Fabricación de tortillas ultracongeladas
Cabra (Córdoba)

3. Columbia Cintas de Impresión
Fabricación y venta de cintas de escribir
Reinosa (Santander)

4. Fundosa Grupo
Sociedad Instrumental de la Fundación
ONCE
Madrid

5. Aplicaciones Industriales del Corcho
Transformación del corcho
Mérida (Badajoz)

6. CEE Finca El Río-Oncedisa
Explotación agropecuaria
Badajoz

7. Zonatron
Fabricación generadores de ozono
Granada

8. Internacional Austral Sport
Material deportivo
Santander

9.Sevilla-93
Sociedad de capital-riesgo
Sevilla

10. Foncteia
Gestión de centro de enseñanza
Madrid
11. Fundosa Control de Datos
Mecanización de datos
5 centros de trabajo: Madrid (2), Barcelona,
Sevilla y San Sebastián.



12. Cecillasa
Fabricación ropa de trabajo
León

13.Ceepilsa - Pilsa
Limpieza de edificios
Sede en Madrid con delegaciones en toda
España

14. Coral Balear
Transformación del coral
Palma de Mallorca

15. Servicios de Telemarketing
Telemarketing
Barcelona y Madrid

16. Fundosa Social Consulting
Recursos humanos
Madrid

17. Fundosa Galenas
Explotación de tiendas de conveniencia
Centros de trabajo en Andalucía (9), Getafe
(1), Ciudad Real (1), San Sebastián (1),
Asturias (2), Madrid (1), Canarias (2)

18. Fundosa Lavanderías Industriales
Lavandería industrial
11 centros de trabajo: Granada, Sevilla,
Huelva, Cádiz, Madrid (2), Barcelona,
Gerona, Almería, Elche y Sabadell.

19. Galega de Granitos
Transformación del granito
Porrino (Pontevedra)

20. Sadepan
Fabricación de masa de pan congelada
Móstoles (Madrid)

21. Iniciativas de Empleo Andaluzas
Integración laboral de enfermos mentales
Sevilla

22. Tecnicaid
Ortopedia y ayudas técnicas, transporte

adaptado y eliminación de barreras
arquitectónicas
4 centros de trabajo: Madrid (3) y
Barcelona (1)

23. Katea
Subcontratación y servicios
11 centros de trabajo en Guipúzcoa

24. Seguronce
Correduría de seguros
Sede en Madrid con delegaciones en toda
España

25.TC11
Transmisión de información por ondas de
radio
Madrid

26. Talleres Protegidos Gureak
Subcontratación y servicios
12 talleres en Guipúzcoa

27. Fundosa Aparcamientos
Gestión de aparcamientos
Central en Madrid y 1 centro en León

28. Desarrollo de Proyectos Sociales
Promoción de proyectos empresariales
Madrid

29. ELDE, S A
Cursos de formación para directivos
Madrid

30. Hornos de Lamastelle, S A
Fabricación y venta de empanadas gallegas
Montrove (La Coruña)

31. Servi-Bread, S.L
Tiendas de productos alimenticios
Barcelona

32. Proden-92, S A
Fabricación y venta de bollería
Segovia



2. PROGRAMAS DE
SUPERACIÓN DE
BARRERASALA
INTEGRACIÓN

El objetivo prioritario de la Fundación
ONCE, establecido por su Patronato,
además del empleo, queda plasmado en el
plan de superación de barreras para la
integración, por lo que cada vez más, la

Fundación aborda uno de los mayores
problemas que las personas minusválidas,
con movilidad reducida, dificultades de
comunicación y obstáculos sociales,
poseen.

Así, se han aprobado 978 proyectos lo
que representa un 82'4% de los proyectos
totales aprobados por la Fundación ONCE
en 1993, por un total de 2.605 millones de
pesetas.

Para transporte individual, colectivo y
fórmulas especiales de transporte adaptado
se han aprobado 142 proyectos por un valor
de360.000.000.-pts.

En el Programa de Investigación
Científico - Técnico, I+D, se han aprobado 6
proyectos por valor de 212.720.134.- pts.

En el Programa de Ayudas Técnicas se
han resuelto favorablemente 405 proyectos
por un valor de 355.722.633.-pts.
correspondiendo la mayor parte de estas
ayudas al suministro de sillas de ruedas de
tracción eléctrica, así como triciclos
motorizados para zonas rurales y
ordenadores para la comunicación de
paralíticos cerebrales y tetrapléjicos.

' En la adaptación de la vivienda se han
aprobado 93 proyectos por valor de

48.771.652.- pts, especialmente destinadas
para rampas, salvaescaleras, ascensores y
adaptaciones de cuartos de baño.

En el Subprograma de Barreras de la
Comunicación Sensorial se han aprobado
72 proyectos por un valor de 132.778.126.-
pts, destinándose dicha partida,
fundamentalmente, a subvenciones
relativas a la adquisición de prótesis
auditivas y a la realización de implantes
cocleares.

En el Subprograma de Eliminación de
Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas se
han aprobado 69 proyectos por un valor de
317.798.890.-pts, teniendo en cuenta que
algunas actuaciones en cooperación con
Administraciones Públicas y
Ayuntamientos se han realizado a través de
Convenios.



En lo que respecta a Estudios,
Publicaciones y Encuentros se han
aprobado 52 proyectos por un valor de
117.826.367.-pts.

Por último, en actividades diversas y
acciones no programadas se aprobaron 130
proyectos por un valor de 836.120.273.-pts.

3 . COOPERACIÓN
INSTITUCIONAL
3.1. Actividades deportivas

La lucha por adquirir una igualdad y un
reconocimiento de sus peculiaridades y
necesidades hace que el deporte suponga
para la Fundación ONCE uno de sus
objetivos básicos, constituyendo una
plataforma de integración, normalización y
de socialización fundamental para el
colectivo de minusválidos.

Durante 1993 los diferentes órganos de
la Fundación ONCE aprobaron un total de
32 proyectos relacionados con el deporte
por un importe superior a 148 millones de
pesetas.

3.2. Apoyo a Centros

Las actuaciones de los distintos
acuerdos adoptados para financiar
proyectos encuadrados bajo las rúbricas de
"Construcción y remodelación de
Centros y apoyo a Centros
Ocupacionales", suponen una fiel
aplicación de algunas de las líneas
programáticas señaladas en su momento
por el Patronato de esta Fundación, como
puede ser la "complementariedad", dentro
de un marco de cooperación de las
Administraciones Publicas con el fin de

financiar conjuntamente proyectos que
mejoran la red asistencia! y de atención al
minusválido.

Es incuestionable que una de las
principales dificultades que se le plantea al
colectivo de minusválidos, es conseguir
recursos suficientes para financiar las
inversiones derivadas de las necesidades
de la alta y creciente demanda que viene
generando. No cabe duda que el esfuerzo
realizado por la Fundación ONCE, no
hubiera sido útil de no haber sido una
actuación conjunta con Administraciones
Públicas, entidades privadas y los propios
centros beneficiarios de las ayudas a las
que nos venimos refiriendo.

3.3. Acuerdos y Convenios

La integración social de las personas
con discapacidad es posible únicamente si
existe la colaboración y cooperación por
parte de todos los miembros de la
sociedad, haciendo posible la suma de
esfuerzos, con ese objetivo común, la
normalización y pleno desarrollo de los
minusválidos que si bien actualmente
comienza a producirse, está muy lejos de
ser una realidad.

La Fundación ONCE durante 1993,
continuando con la política de colaboración
con otras instituciones iniciada en años
anteriores, suscribió diversos convenios de
colaboración con el fin de conseguir que las
personas minusválidas tengan la posibilidad
del uso y disfrute de los bienes sociales
existentes para todos los ciudadanos.

A continuación se detallan los 71 nuevos
convenios suscritos por la Fundación
ONCE durante 1993, que constituyen sin
duda un paso más en ese largo camino que
es la integración social, de los cuales se
derivan importantes compromisos cuyos
beneficios redundarán en favor de las
personas discapacitadas.



LISTADO DE CONVENIOS SUSCRITOS POR FUNDACIÓN ONCE EN 1993
Fecha de firma: 01.01.93
Convenio entre el CENTRO DE DEFICIENTES MENTALES PROFUNDOS "SAN MARTIN
DE PORRES", la ONCE y la Fundación ONCE.

Fecha de firma: 31.01.93
Convenio entre la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y TRABAJO ESPECIAL
SAN FRANCISCO ("APETESFRA"), la ONCE y la Fundación ONCE.

Fecha de firma: 31.01.93
Convenio entre la ASOCIACIÓN PROTECTORA DE NIÑOS ANORMALES DE GALICIA
("ASPRONAGA"), la ONCE y la Fundación ONCE.

Fecha de firma: 15.03.93
Convenio de colaboración entre AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN,
ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.04.93
Convenio de cooperación educativa entre FEDERACIÓN CATALANA PRO-PERSONAS CON
DISMINUCIONES PSÍQUICAS "APPS", ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 02.04.93
Convenio de colaboración entre la Fundación ONCE, ONCE y FEDERACIÓN ANDALUZA DE
ASOCIACIONES DE SORDOS para el desarrollo del servicio de guías intérpretes en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Fecha de firma: 07.02.93
Convenio de cooperación científica entre ONCE, Fundación ONCE y UNIVERSIDAD
POLITÉCNICA DE MADRID.

Fecha de firma: 01.04.93
Convenio de cooperación educativa entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN DE
PADRES DE DEFICIENTES DE TORREJON DE ARDOZ (CENTRO DE REHABILITACIÓN Y
EDUCACIÓN ESPECIAL VIRGEN DE LORETO-REHTO).

Fecha de firma: 03.05.93
Convenio de cooperación entre Fundación ONCE, CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
SEGURIDAD SOCIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA, SERVICIO CATALÁN DE LA
SALUD Y FUNDACIÓN INSTITUTO GUTTMANN.

Fecha de firma: 21.05.93
Protocolo adicional para 1993 al Convenio entre la ONCE, Fundación ONCE y la CONSEJERÍA
DE SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA.

Fecha de firma: 01.02.93
Convenio de colaboración entre la ONCE, Fundación ONCE y el INSTITUTO MUNICIPAL DE
DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.



Fecha de firma: 11.05.93
Acuerdo de ejecución y desarrollo del Convenio Marco entre la GENERALITAT DE
CATALUÑA, ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 29.04.93
Convenio entre la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE y la Fundación ONCE para la concesión
de becas de prácticas entre la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE y SERVIMEDIA, S A .

Fecha de firma: 01.05.93
Convenio de cooperación asistencial con plurideficientes entre la ASOCIACIÓN DE PADRES
ALUMNOS MINUSVALIDOS ALCOBENDAS "APAMA", ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.01.93
Convenio de cooperación asistencial con plurideficientes entre la ASOCIACIÓN DE
PARÁLISIS CEREBRAL "ASPACE-ARAGON", ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 03.05.93
Convenio de cooperación asistencial con plurideficientes entre la ASOCIACIÓN CÁNTABRA
PRO MINUSVALIDOS PSÍQUICOS "AMPROS", ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 15.06.93
Convenio de cooperación asistencial con plurideficientes entre el CENTRO OCUPACIONAL Y
RESIDENCIA DE REHABILITACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE ADULTOS
"INFANTAS DE ESPAÑA", ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.06.93
Convenio de cooperación asistencial con plurideficientes entre "UPACE" CENTRO DE
TRATAMIENTO INTEGRAL PARA PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL, ONCE y
Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.05.93
Convenio marco de colaboración entre Fundación ONCE y ROTARY INTERNACIONAL.

Fecha de firma: 02.07.93
Convenio marco entre el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INSERSO) y
Fundación ONCE.

Fecha de firma: 22.06.93
Convenio entre la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA, ONCE y Fundación
ONCE.

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN DE PADRES DE ALUMNOS AFECTADOS CEREBRALES
"APAAC, ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre COLEGIO BUENAFUENTE EDUCACIÓN ESPECIAL, ONCE y Fundación
ONCE (Curso 93/94).



Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN DATO, ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre CENTRO DE REHABILITACIÓN "VIRGEN DE NURIA", ONCE y Fundación
ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre RESIDENCIA "SAN VICENTE", cuya titularidad es FUNDACIÓN ANDE,
ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.09.93
Convenio entre COLEGIO ÁNGEL DE LA GUARDA, ONCE y Fundación ONCE (Curso
93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE LA PARÁLISIS CEREBRAL
"CENTRO BOBATH", ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma. 14.07.93
Convenio entre FERROCARRIL METROPOLITANO DE BARCELONA, S A ONCE y
Fundación ONCE.

Fecha de firma: 27.07.93
Convenio entre ASOCIACIÓN COMARCAL PARA LA REHABILITACIÓN DEL DEFICIENTE
"ALPE", ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre CENTRO DE REHABILITACIÓN LESIONADOS CEREBRALES, ONCE y
Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ESTUDIO DE LA
DEFICIENCIA MENTAL "CEPRI", ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL CENTRO EDUCATIVO "PROYECTO
SAL", ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre CENTRO DE INTEGRACIÓN SENSORIAL "CISEN", ONCE y Fundación
ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre FICEN-CENTRO DE FISIOTERAPIA INFANTIL, ONCE y Fundación ONCE
(Curso 93/94).



Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre COOPERATIVA DE PADRES DE NIÑOS AFECTADOS DE PARÁLISIS
CEREBRAL, ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre COLEGIO TAO EDUCACIÓN ESPECIAL, ONCE y Fundación ONCE (Curso
93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre INSTITUTO DE EDUCACIÓN ESPECIAL "PERIPATOS", ONCE y Fundación
ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 20.06.93
Convenio entre ASOCIACIÓN PROTECTORA DE SUBNORMALES "JABALCÓN", ONCE y
Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN TELEFÓNICA ASISTENCIA MINUSVALIDOS "ATAM", ONCE
y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre JARDÍN DE MAJADAHONDA, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA,
ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 31.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN DE PADRES Y PROTECTORES DE NIÑOS ADOLESCENTES
SUBNORMALES "ASPAPRONIAS", ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 04.01.93
Convenio de colaboración entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE AFECTADOS POR
RETINOSIS PIGMENTARIA DEL ESTADO ESPAÑOL "FAARPEE", ONCE y Fundación
ONCE.

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN, HABILITACIÓN Y EDUCACIÓN DE
NIÑOS CON LESIÓN CEREBRAL (AENILCE), ONCE y Fundación ONCE (Curso 93/94).

Fecha de firma: 01.09.93
Convenio entre CENTRO DE SORDOS "LA PURÍSIMA", ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE ATENCIÓN A LA PARÁLISIS CEREBRAL
(ASPACE), ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre ASOCIACIÓN DE PADRES DE DEFICIENTES DE TORREJON DE ARDOZ
(CENTRO OCUPACIONALTRAYDE), ONCE y Fundación ONCE.



Fecha de firma: 01.10.93
Convenio entre la FEDERACIÓN CATALANA PRO PERSONAS CON DISMINUCIÓN
PSIQUICA-APPS (FOLCHICAMARASA), ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre la ASOCIACIÓN DE PADRES DE DEFICIENTES DE TORREJON DE ARDOZ
(CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL VIRGEN DE LORETO -
REHTO), ONCE y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.08.93
Convenio entre la ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CIEGOS (APNIC), ONCE y
Fundación ONCE.

Fecha de firma: 13.10.93
Convenio entre el CONSEJO DE UNIVERSIDADES Y RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS DE
EUROPA (RUÉ) y Fundación ONCE.

Fecha de firma: 29.10.93
Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, la ONCE y Fundación ONCE (TEATRO).

Fecha de firma: 28.10.93
Convenio marco entre ONCE, Fundación ONCE y PHARMA MAR, S A

Fecha de firma: 01.09.93
Convenio entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL
DEFICIENTE EN LA COMARCA DEL MAR MENOR (AIDEMAR).

Fecha de firma: 18.10.93
Convenio entre ONCE, Fundación ONCE y AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.

Fecha de firma: 15.10.93
Convenio entre Fundación ONCE y el INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL EMPLEO Y LA
FORMACIÓN EMPRESARIAL (IMEFE), DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

Fecha de firma: 05.11.93
Convenio entre Fundación ONCE y la ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA
NATURALEZA (ADENA).

Fecha de firma: 05.11.93
Acuerdo de ejecución entre Fundación ONCE y la ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA
NATURALEZA (ADENA).

Fecha de firma: 19.11.93
Convenio marco de colaboración entre la DIPUTACIÓN FORAL DE VIZCAYA
(DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL), Fundación ONCE y LA ASOCIACIÓN DE
PADRES DE AFECTADOS DE AUTISMO Y OTRAS PSICOSIS INFANTILES DE VIZCAYA
(APNABI).



Fecha de firma: 01.12.93
Convenio de patrocinio entre el AYUNTAMIENTO DE SEVILLA y Fundación ONCE, en la
Campaña "Sevilla en Otoño"

Fecha de firma: 14.12.93
Convenio de colaboración entre el CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS (CSIC) y la Fundación ONCE.

Fecha de firma: 14.12.93
Convenio específico de colaboración entre el CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS (CSIC) y la Fundación ONCE, para la elaboración de un Plan de Investigación.

Fecha de firma: 03.12.93
Convenio de colaboración entre la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID y la Fundación
ONCE, para el fomento del empleo y formación profesional ocupacional para personas
minusválidas.

Fecha de firma: 26.11.93
Convenio marco de colaboración en diferentes áreas, entre la DIPUTACIÓN GENERAL DE
ARAGÓN, la ONCE y la Fundación ONCE.

Fecha de firma: 01.12.93
Convenio entre ONCE, Fundación ONCE y ASOCIACIÓN DE AYUDA A LA PARÁLISIS
CEREBRAL "VIRGEN DEL VALLE", de Toledo, "APACE".

Fecha de firma: 08.10.93
Convenio entre ONCE, Fundación ONCE y COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN DE
MERES.

Fecha de firma: 14.09.93
Convenio entre ONCE, Fundación ONCE y AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN.

Fecha de firma: 23.12.93
Convenio entre ONCE y Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

Fecha de firma: 03.12.93
Convenio entre Fundación ONCE y Grupo de Empresas ONCE.

Fecha de firma: 20.12.93
Convenio marco de colaboración entre Fundación ONCE y el Instituto Madrileño para la
Formación.

Fecha de firma: 20.12.93
Acta adicional al Convenio marco entre Fundación ONCE y el Instituto Madrileño para la
Formación.

Son dignos de destacar los Convenios suscritos con la Generalitat de Cataluña, INSERSO,
Diputación Foral de Vizcaya, Comunidad Autónoma de Madrid, Diputación Foral de Aragón y
CSIC, por la significación social que representan, así como por su volumen económico.







1. Acontecimientos más relevantes
en 1993

Nuestra Fundación ha querido
participar activamente en todos los
seminarios, congresos y simposios a los
que ha sido invitada para debatir todo lo
concerniente a los minusválidos. Sería un
trabajo demasiado complicado, y siempre
con miedo de olvidarnos de algo
importante, citar en esta Memoria todas
estas actividades.

1.- Conmemoración el 3 de diciembre,
por primera vez, del día internacional de
las personas con discapacidad, en el
que la Fundación ONCE patrocinó diversos
actos como llamada de atención a la opinión
pública sobre los problemas que afectan a
este colectivo.

Además de una serie de
conferencias, se organizó un
concierto de arpa ofrecido por
la artista Conchin Darijo,
afiliada a la ONCE, y una
espléndida exposición de
cuadros de la pintora Pilar de
Aristegui, que ilustran el libro
"El Arpa en el contexto
musical de Hispanoamérica y
Filipinas a partir de la era del

Descubrimiento", patrocinado por la
Fundación ONCE. Como broche de este
día tan especial, se realizó una subasta
benéfica de dos de los cuadros donados
gentilmente por la pintora Pilar de
Aristegui.

2.- Comprometer y consensuar con las
asociaciones de minusválidos un plan serio
y activo de empleo, ha sido un verdadero
hito conseguido en 1993, al que ha
contribuido eficientemente la Fundación
ONCE.

3.- Una biblioteca específica sobre
temas relacionados con minusvalías y
fundaciones, la realización de actos
culturales en estrecha colaboración con
asociaciones de minusválidos y el estudio y

seguimiento de las publicaciones llevadas
a cabo exclusivamente por la Fundación o
en cooperación con otras instituciones,
son algunos de los cometidos de la
Asesoría Cultural que se acaba de crear.

2. Publicaciones

La principal actividad editorial durante
1993 ha sido la consolidación de la
"Colección Solidaridad", de la cual han
aparecido tres títulos:

Nº 3.- "El nuevo Derecho de
Fundaciones".

Nº 4.- "La integración social de los
minusválidos".

Nº 5.- "El sector no lucrativo en España".
En la edición de estos tres volúmenes

la Fundación
ONCE tiene una
parte más activa
que en la de los
anteriores (nº1
"Las entidades
no lucrativas de
carácter social y
humanitario"



y nº 2 "Las fundaciones y la sociedad
civil), es decir, se ocupa, además de la
selección y promoción del título y autores,
de los detalles técnicos de la edición y la
distribución, utilizando instrumentalmente
para ello a la Escuela libre de Derecho y
Economía (ELDE).

"El nuevo Derecho de Fundaciones",
cuyo autor es Rafael de Lorenzo. Puede
decirse que no es posible hablar hoy de las
Fundaciones sin tener en cuenta el
contenido de este libro.

"La integración
social de los
minusválidos", es
el resultado de un
Seminario celebrado
en Santander en
septiembre de 1992
auspiciado por la
Universidad
Menéndez Pelayo y
la Fundación La
Caixa, cuyo tema fue
examinar y hacer un
balance de los
grados de aplicación
y desarrollo de la
Ley de Integración
Social de los
Minusválidos de 7 de
abril de 1982.

El tercero de los
libros de la Colección
Solidaridad

publicados en el año, "El Sector no
Lucrativo en España", reúne a más de
veinte especialistas del sector social que
examinan todos los cauces de la
coparticipación de la sociedad civil con el
sector público en la prestación de servicios,
aportando una panorámica de la situación de
todo el movimiento participativo en España





SEDE

En mayo de 1993, la Fundación ONCE
trasladó su sede de Torre Europa a la calle
Sebastián número 15, situada en el corazón
de Madrid, en el Barrio de Embajadores.
Cumpliendo una vez más su compromiso
con los minusválidos españoles,
ofreciéndoles una sede digna y sin barreras
arquitectónicas, pero también sin lujos ni
pretensiones.

La Fundación ONCE comparte edificio
con la agencia de noticias Servimedia, con
la Escuela Libre de Derecho y Economía y
con la agencia de formación y contratación
de minusválidos Fundosa Social
Consulting.
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